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Duodécima.–Régimen jurídico.

a) El presente Convenio se suscribe al amparo de lo establecido en 
el artículo 4 del texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, así 
como en los artícu los 62 y siguientes del Real Decreto 417/2006, por el que 
se desarrolla dicho texto legal.

b) El presente Convenio, en virtud de lo dispuesto en el artículo 4.2 
de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, se 
rige, en todo lo no dispuesto en él, por los principios derivados de esta 
Ley, para resolver las dudas y lagunas que puedan plantearse, así como las 
demás disposiciones que resulten de aplicación.

Para resolver los litigios que pudieran surgir sobre su interpretación, 
cumplimiento, extinción, resolución y efectos serán competentes los Tri-
bunales del orden jurisdiccional contencioso-administrativo.

c) La realización de las funciones objeto del Convenio no implica la 
transferencia de medios materia les y personales, ni comportará 
contrapresta ción económica alguna por parte de la Dirección General del 
Catastro al Ayuntamiento, según establece el artículo 64.2 del Real 
Decreto 417/2006.

d) Sin perjuicio de las facultades de organiza ción de sus propios 
servicios, el Ayuntamiento deberá ejercer dichas funciones con estricto 
cumplimiento de los extremos expuestos en este documento y en ningún 
caso podrá delegar o encomendar en otra entidad las funciones de cola-
boración asumidas en este documento.

Decimotercera.–Comisión Mixta de Vigilancia y Control.

Se constituirá una comisión mixta de vigilancia y control que, formada 
por tres miembros de cada parte, será presidida por el Gerente o el fun-
cionario en quien delegue y que, con independencia de las funciones 
concretas que le asignen las demás cláusulas de este Convenio y, de con-
formidad con lo establecido en el Real Decreto 417/2006, resolverá las 
cuestiones que se planteen en cuanto a su interpretación y cumpli-
miento.

Especialmente, deberá informar previamente las condiciones de con-
tratación con empresas que pueda realizar el Ayuntamiento de conformi-
dad con lo señalado en el apartado a) de la cláusula octava. Igualmente, 
informará las distintas ofertas recibidas por aquél, con anterioridad a la 
adjudicación del contrato.

La comisión mixta de vigilancia y control deberá constituirse formal-
mente en un plazo máximo de un mes desde la formalización del presente 
Convenio. Dicha comisión celebrará cuantas sesiones extraordinarias 
sean necesarias para el cumplimiento de sus fines, previa convocatoria al 
efecto de su Presidente, de propia iniciativa o teniendo en cuenta las peti-
ciones de los demás miembros. En todo caso, la comisión mixta de vigi-
lancia y control se reunirá ordinariamente una vez al año, a fin de verificar 
y comprobar el resultado de las obligaciones contraídas estableciendo las 
directrices e instrucciones que considere oportunas.

Esta comisión ajustará su actuación a las disposiciones contenidas en 
el capítulo II del título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Decimocuarta.–Entrada en vigor y plazo de vigencia.

El presente Convenio, de conformidad con lo establecido en el artí-
culo 66 del Real Decreto 417/2006, entrará en vigor el día de su firma, 
extendiéndose su vigencia inicial hasta el 31 de diciembre de 2008 y pro-
rrogándose tácitamente por sucesivos períodos anuales, mientras no sea 
denunciado.

El cumplimiento de los objetivos contractuales establecidos en el pre-
sente Convenio podrá suspenderse, total o parcialmente y de mutuo 
acuerdo, por un periodo no superior a tres meses. El transcurso de este 
plazo sin que se produzca su funcionamiento, causará la resolución auto-
mática del mismo.

El Convenio podrá suspenderse, asimismo, total o parcialmente y de 
mutuo acuerdo por un plazo no superior a un año, cuando concurran cir-
cunstancias técnicas, presupuestaria o de cualquier otra índole que así lo 
justifiquen, según establece el artículo 66 antes mencionado.

La denuncia del Convenio, según establece el artículo 67 del Real 
Decreto 417/2006, podrá formularse por cualquiera de las partes, previa 
comunicación a la otra con una antelación mínima de un mes, trascurrido 
el cual se producirá la extinción de la relación convencional. No obstante, 
en el supuesto de que la otra parte manifestara su oposición a la denuncia, 
se abrirá un período de consultas durante veinte días naturales en el que 
la comisión mixta de vigilancia y control procurará el acuerdo entre las 
partes. De no producirse este acuerdo, quedará extinguido el convenio 
una vez transcurrido el período de consultas.

En caso de producirse la extinción anticipada del Convenio, los expe-
dientes en tramitación serán resueltos por el Ayuntamiento, salvo que la 
Gerencia estime conveniente hacerse cargo de todos los expedientes 
pendientes con independencia del estado de tramitación en que se 
encuentren.

Cláusula adicional.

Con carácter complementario a las obligaciones estableci das en el 
presente Convenio, el Ayunta miento se compromete a entregar a la 
Gerencia, a efectos estadísticos, los datos resultantes de la gestión tribu-
taria del Impuesto sobre Bienes Inmuebles y los establecidos en el ar-
tículo 69 del Real Decreto 417/2006.

Y en prueba de conformidad, suscriben el presente Convenio en dupli-
cado ejemplar en el lugar y fecha anterior mente indicados.

El Delegado de Economía y Hacienda de Jaén, José Luis Arquillos 
Llera, y el Alcalde-Presi dente del Ayuntamiento de Villanueva del Arzo-
bispo, Pedro Medina González. 

MINISTERIO DE FOMENTO

 13932 RESOLUCIÓN de 2 de julio de 2008, de la Dirección Gene-
ral de la Marina Mercante, por la que se declara la homo-
logación del equipo Radar No-Solas, marca Koden modelo 
MDC-2220, para su uso en buques y embarcaciones de 
bandera española.

Visto el expediente incoado a instancia de la empresa Enisa.–Equipos 
Navales Industriales, S.A., con domicilio C/ Meridiano, 22. P.I. Las Monjas 
Sec. 8, 28850 Torrejon de Ardoz, solicitando la homologación del equipo 
Radar No-Solas, marca Koden modelo MDC-2220, para su uso en buques 
y embarcaciones de bandera Española, de acuerdo con las normas:

R.D. 1837/2000 de 10 noviembre de 2000.
R.D. 1890/2000 Cap. II del Título III, Ministerio de Ciencia y Tecnología.
Reglamento de radiocomunicaciones marítimas (R.D. 1185/2006 de 16 

de octubre).

Esta Dirección General ha resuelto declarar homologado el siguiente 
equipo radioeléctrico:

Equipo: Radar No-Solas.
Marca: Koden/Modelo: MDC-2220.
N.º Homologación: 86.0477.

La presente homologación es válida hasta el 18 de marzo de 2013

Madrid, 2 de julio de 2008.–El Director General de la Marina Mercante, 
Felipe Martínez Martínez. 

 13933 RESOLUCIÓN de 2 de julio de 2008, de la Dirección Gene-
ral de la Marina Mercante, por la que se declara la homo-
logación del equipo receptor de navegación por satélite 
No-Solas, marca Simrad Shipmate modelo CP-32 (DGPS), 
para su uso en buques y embarcaciones de bandera espa-
ñola.

Visto el expediente incoado a instancia de la empresa Navico Marine 
Electronics, S. L., con domicilio en avenida del Pais Valencià, 28, polígono 
industrial nave 14, 03509 Finestrat, solicitando la homologación del 
equipo Receptor de Navegacion por Satelite No-Solas, marca Simrad Shi-
pmate modelo CP-32 (DGPS), para su uso en buques y embarcaciones de 
bandera española, de acuerdo con las normas:

Real Decreto 1837/2000, de 10 noviembre.
Real Decreto 1890/2000, capítulo II del Título III, Ministerio de Ciencia 

y Tecnología.
Reglamento de radiocomunicaciones marítimas (Real Decreto 1185/2006 

de 16 de octubre).

Esta Dirección General ha resuelto declarar homologado el siguiente 
equipo radioeléctrico:

Equipo: Receptor de Navegacion por Satelite No-Solas.
Marca: Simrad Shipmate / Modelo: CP-32 (DGPS).
Número de homologación: 98.0216.

La presente homologación es válida hasta el 23 de junio de 2013

Madrid, 2 de julio de 2008.–El Director General de la Marina Mercante, 
Felipe Martínez Martínez. 


